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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 814-2023-A-MPSM 

Tarapoto, 31 de agosto del 2023 

VISTO: 
El INFORME N° 136-2023-GA-MPSM, de fecha 29 de agosto, emitido por la Gerencia de 

Administración; el INFORME N°1141-2023-OP-GA-MPSM emitido por la Oficina de Personal y el 
INFORME N°057-2023-BS-OP-MPSM, emitido por la Oficina de Bienestar Social; sobre 
Reconocimiento a personal; por haber participado en el Desfile Cívico Militar al conmemorar el 
Bicentésimo Segundo Aniversario de la Proclamación de la Independencia del Perú. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al artículo 194º de la Constitución Política del Estado de 1993, concordante 
con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, administrativa en los asuntos de su 
competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el 28 de julio del presente año se celebró el 202 Aniversario de Proclamación de la 
Independencia del Perú; motivo por el cual, se debe reforzar y promover la conciencia cívica 
mediante la participación conjunta de vecinos, Instituciones públicas y privadas, generai;ido el 
respeto a nuestros símbolos patrios y un justo homenaje a nuestros héroes. 

Que, es política de la Municipalidad Provincial de San Martín, resaltar los méritos; reconocer 
y estimular el espíritu de las personas que realizan actividades en beneficio de nuestro distrito, 
provincia y región. En ese sentido, resulta necesario resaltar y reconocer la participación de los 
trabajadores de la Municipalidad Provincial de San Martío. 

Estando a lo expuesto y de acuerdo a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20º 
de la Ley Orgánica de municipalidades - Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER Y FELICITAR; al personal Administrativo, Policías 
Municipales y Serenos de la Municipalidad Provincial de San Martín por haber demostrado 
Responsabilidad, Conciencia Cívica y su destacada participación en el Desfile Cívico Militar en el 
marco de los 202 Aniversario de la Independencia del Perú, según detalle en el Anexo que forma 
parte de la presente Resolución de Alcaldía. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y la Oficina de 
Personal para su archivo y legajo personal. 

LLPP/A/MPS/ 
GA. 
HFP/JOP 
INT. ,., 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

RELACIÓN DE TRABAJADORES QUE CONFORMARON ESCOLTA Y BATALLÓN DEL DESFILE 
CÍVICO MILITAR EN EL MARCO DE LOS 202 ANIVERSARIO DE PROCLAMACIÓN DE LA 

INDEPENDENCIA DEL PERÚ-FIESTAS PATRIAS 

Nº 

1 
2 

3 
4 

5 

6 
7 

8 
9 

10 

1 

13 

14 

15 
16 

1 
2 

3 

1 
2 

3 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NOMBRES Y APELLIDOS Nº NOMBRES Y APELLIDOS 

GREGORIO OSWALDO CARVALLO DIAZ 17 KAREN JANINA NAVARRO TORRES 

RENAN PHILIPPS USHIÑAHUA 18 ZAIRA ESCALANTE ALEGRIA 

JANETH RAMIREZ RAMIREZ 19 CESAR RAMIREZ AMASIFUEN 

SONIA NANCY GARCIA CARDENAS 20 KIM PATRICK PINEDO TORRES 

DARLIN LOZANO MACEDO 21 EDDY GALVEZ GARCIA 

HENRRY BARTRA SOLSOL 22 MARNITH DIAJAYRE. ALEGRIA RIOS 

RENIMER GONZALES TORRES 23 LUCIOLA ISHUIZA HIDALGO 

MARIA JENNIFER DAVILA PATRONI 24 SLIM ROBERT PEREZ TIJIAS 

WERLYNG TUESTA VIENA 25 MILAGROS ZAMBRANO OLIVEIRA 

NELVIN TORRES RIOJA 26 LIZ TEODORA PASMIÑO AMASIFUEN 

JOSE MARCO GARCIA OJEDA 27 VICTOR MIGUEL CASTILLO VARONA 

WALTER RAMIREZ PEZO 28 INES MARINA RAMIREZ VALERA 

ENGELBERT VALLEJOS TORRES 29 FLOR DE MARIA OLGUIN BARDALES 

CESAR A. DEL AGUILA PINEDO 30 BELMIRA HIDALGO SANCHEZ 

JULIO CESAR PAREDES SAAVEDRA 31 WILLIAM RUIZ RAMIREZ 

FLORA ISABEL VELA DAVILA 32 HILTER ESTRELLA FLORES 

ESCOLTA POLICIAS MUNICIPALES 

ANDERSON PEREZ PAREDES 4 ANDDY GIBB MONTES RAMIREZ 

CRISTOFER ACOSTA VELA 5 ANTERO CASTILLO ACEVEDO 

DINGER USHIÑAHUA RENGIFO 6 LLERLIN LOPEZ AMASIFUEN 

ESCOLTA PERSONAL SERENOS 

DAMMERT VASQUEZ RENGIFO 4 

DANTE PANDURO PEREZ 5 

JEFFERSON CORDOVA AMASIFUEN 6 

FERDINAND SANDRO MARIN REATEGUI 

HOMNER NUÑEZ PAIMA 

JOSE LUIS PEREZ PAREDES 
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